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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de Ultramar.

El Gobernador Capitán general de la isla de Puerto- 
Rica con fecha 41 de Julio último participa que la Jranqui- 
lidad pública de la isla continúa sin alteración.

ANUNCI0S 0FICIALES.
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD LITERARIA 

DE MADRID.

En debido cumplimiento de lo prevenido en la Real o r
den He 21 de Julio de 1849, y en los artículos 197 , 198 
y 199 del reglamento vigente de estudios , se hace saber al 
público que desde el 45 al 30 de Setiembre próximo se ha
llará abierta en esta universidad y en los establecimientos 
incorporados á la misma la matrícula correspondiente al 
curso académico de 1850 ¿ 4851, y que el abooó de los 
años de filosofía estudiados en los seminarios y escuelas e s
peciales se verificará conforme á los artículos 5 2 , 53 y 54 
del p la n , y á los comprendidos en el mencionado regla
mento desde el 486 al 492 inclusive.

En los mismos dias tendrán lugar los exám enes ex traor
dinarios y los de instrucción prim aria que han de sufrir los 
alumnos antes de ser admitidos á la m atricula d e lp rim e r  
año de filosofía.

Con oportuna anticipación se fijará en el tablón de edic
tos de cada facultad el anuncio de las reglas que en ellas 
han de observarse para la matrícula.

Él dia 1? de Octubre se celebrará en el edificio del No
viciado, calle Ancha de San Bernardo, la solemne apertura 
del c u rs o : el dia 2 comenzarán las lecciones.

Madrid 15 de Agosto de 4850.=E1 Secretario general, 
Dr. D. José Barea y Avila.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE AVILA.

Se arrienda en pública subasta el teatro cómico perte
neciente al hospital civil de esta ciudad por el tiempo y bajo 
el pliego de condiciones que, en conformidad á lo dispuesto 
en el decreto orgánico de 7 de Febrero de 1849, se halla de 
manifiesto en la secretaría de la Junta provincial de bene
ficencia de está cap ita l, sita en las oficinas del Gobierno de 
esta p rovincia, donde se verificará el remate á ias doce de 
la mañana del dia 22 del actual.

Avila 42 de Agosto de 4850.=E1 presidente, Juan Sán
chez Pezuela.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido los 
21 premios mayores de los 1000 que comprende el sorteo dei 
dia de ayer.

btümeros. premios. ADMINISTRACIONES.

41520 24000 ps.fs. Madrid.
23698 12000......... Idem.
28978 6000......... Toledo.
16262 3000......... Sevilla.

6756......... 4000......... Aranju^z.
7173......... 4000......... G ranada.

44431 4 0 0 0 .___  M atrid.
21979 4000......... Gerona.
49233 500..........  Malaga.

4325 5 00 .......... Madrid.
42292 500..........  Idem

2296 500..........  Otot.
43575 500..........  Granada.
49217...........500......... Barcelona.

6905 400..........  Madrid.
27440 4 0 0 . . . . .  Id^m.

566 4 0 0 . . . . .  Malaga.
25819 400..........  Mrtfcar ó.

8650 400.......... Coruña.
27730 400..........  Palencia.
21550 4 0 0 . . . . .  Badajoz.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
ha de celebrar el dia 29 del presente mes sea bajo el fondo

de 120,000 pesos fuertes, valor de 30,000 billetes á cuatro
duros cada u n o , de cuyo capital se d istribuirán en 1000
premios y 8 aproximaciones 90,000 pesos fuertes en la for
ma siguiente:

P r e m io s . P e s o s  f u e r t e s .

4 - d e .........................   24000
1 - d e .........................   42000
4 ..........  d e . : ................  6000
4 ___  d e ....................  3000
4 -----  d e . .  4000 .. 4000
 6 ___  d e . .  5 0 0 .. 3000
 7 ___  d e . .  4 0 0 .. 2800
9 -----  d e . .  2 0 0 .. 1800

4 0 -----  d e . .  4 0 0 .. 4 <00
4 0 . . . .  d e . .  6 0 ..  600

9 5 0 . . . .  d e . .  3 2 .. 30400

4000 2 Aproximaciones de 320
pesos cada una para el 
núm ero anterior y poste
rior al premio de 24000. 640

2 Idem de 480 para id. al
de 12000........................... 360

2 Idem de 120 para id. al
de 6000........    240

2 Idem de 80 para id. al
de 3000.............................. 460

900U0

Si el núm ero 1 obtuviese alguno de los cuatro premios 
m ayores, la aproximación anterior que corresponda á d i
cho premio será para el 30,000; y si fuere este el agraciar 
do, la posterior será para aquel.

Los 30,000 billetes estarán subdivididos en octavó* á 
diez reales c^da uno, y se despacharán en las A dm inis- 
traciones de Loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán  al p ú 
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido  ̂premio ó aproximación ; y por e lla s , y por los mis
mos billetes originales, pero no por ningún otro docum en
to, se satisfarán las ganancias en las mismas Administracio
nes donde se hayan expendido, con la puntualidad que tte- 
ne acreditada la Dirección.

BANCO DE CADIZ.

NOMBRO *4. DIA 31 DE JULIO DE 1850.

ACTIVO.

13.953,132..12
73.000

9.9587998..13
»

546,000
2.692,500

»
»

4.571,755.26
2.567.506..23

50.000 
24,574..33

PASIVO.

7.949,120 
10.848,0(30 .

283,697.;20 
12.178,164..20 

»
46.712..11 

1.07,371.: 17
24.402.. 5

6

. i*

Capital desembolsado por el 16 por 100 exigido á los accionistas. .. 
Importe de los billetes em itidos........... .......................... ......................Billetes en .......................................

Letras y pagarés en cartera á rea lizar....................................... ..................... Depósitos.........................................................................................
Cuentas corrientes....................... .................................................Préstam os sobre metales preciosos........... .... • ................................................. Efectos á pagar.................... ................... ...................... ..

« • i i — 4 /\mi ñu ¿i ATtim i^cr\APin PAPintl »*******«*«* Dividendos á pagar.................. ............................................Idem sobre otras m aterias según especmodciuu acpaioua........................
Débitos varios___ Ganancias y pérd idas.................Efectos protestados de conro p ronam e......... . . . . . .......................................

Corresponsales & c...............................................

Total pasivo reales vellón....................Total activo reales vellón. . . . 34.437,468.. 5 31.437,468.. 5

RESUMEN.

Total activo............Rs. vn. 31.437,468.. 5
Idem pasivo ........ .................  34.437,468.. 5

Ig u a l. . .  .Rs. vn. »

Especificación de los préstamos sobre varias materias.

Sobre acciones v a ria s ........................................... ................................................................  2.036,100

Rs. vn.......................................  2.692,500

NOTAS.

4* Rs. vn. 400 000,000 capital nominal.
49 682 000 id. de las acciones emitidas.

»  El Bm c  « « . .  r c ,« u d ,  «» crecida .dm ere de B. = E , d„ Pe¡¡l]ver.



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  el pleito seguido por D. José María Goyeneche, Con
d e  de Tepa ,  con su padre  D. Luis ,  Conde de S aceda ,  sobre 
abono y pago de un millón ochocientos sesenta y cinco rail 
íochocientos sesenta y dos rea les ,  im po rte  de ios frutos ó 
r end im ien tos  de los bienes dei mayorazgo de Tepa que  d i
cho su  p a d re  percibió desde  1818 en  q u e  el d e m and an te  
sucedió en él, hasta 1830 en qu e  por h aberse  casado salió 
de  la pa tria  p o te s tad ,  pendien te  an te  nos por recurso de 
n u l id ad  q u e  Doña Teresa G oyeneche , Marquesa de Prado 
A legre,  hija y h e rm a n a  respec tive dei expresado  Conde de 
S aceda ,  difunto, y del de T epa ,  y Doña Cándida Abanciní, 
legataria de  aq u e l ,  in te rpusie ron  de la sentencia  de  revista 
p ro n u n c ia d a  por la Saía segunda de la A udienc ia  de  esta 
corte en  25 d§ Enero de este año, por la cual declaró  que 
el c i t a rá  G$¿4e d# f o c a d #  n o  suya» los fru tos  dej.  vín
culo, r a u e  4 ^  s p  v a l o r é #  los
p ro d s r t^ s  dgfdd él re fe r ido  año  ¿ e  1§Jg  haftfa el do 1830, 
con éggiusfo® de  ($3 co rrespondiéti tes  d e s d a  | 1  de Octubre 
de  i$ f f l  ha$t# 1? d # |  misqao me§ d e  Í f | 3 ,  f  ¿Qn la# d e d u c 
ción?# ^ u #  p re v e n ía  la fopdacfoo ;  y  « n # 8  consecuencia 
G fcd éú é  á fo# her#4éros  d e  dfob# C o a fo  ¿ o  Sac^d# á qqe 
paguen  al D. José dé  G o yeneche ,  Conde de T epa ,  la canti
d a d  e n u n c i a d a , con la reba ja  á p ro ra ta  del valor de los 
produ c idos  en  la época e x c l u i d a , con otros p ronu nc ia 
m ientos:

V is to .= G o n s ide rand o  q u e  la cuestión principal ventilada 
en  este pleito, po r  expreso  consentimiento de  las p a r te s ,  ha 
sido sobre si el Conde de  Saceda hizo suyos los frutos dei 
mayorazgo propio de  su  hijo el Conde de  Tepa d u ra n te  el 
t iem po en que  este se halló bajo de su pa tria  potestad en 
v i r tu d  de las leyes y doc trinas  legales que  conceden al pa
d r e  el usufructo de los bienes adventic ios del hijo, ó si debid 
re se rv a r  dichos frutos, hechas las co rrespondientes  de d uc
ciones ,  en tre  otras  razones ,  por la de oponerse á la p re te n 
sión del Conde de Saceda las cláusulas de la fundación 
especialm ente la q u in ta ,  segua la cual d e b ían  ap licarse  a! 
au m en to  del mayorazgo:

Considerando que sobre este pun to  h an  sido epnfcrmeí 
las  sentencias  de  vista y de r e v h t i  :

Considerando que las variaciones q u e  se notan  en tre  d i 
ch as  sentencias  no son por concepto alguno inseparab les  de 
dicho punto pr incipal:

Considerando q u e  la agregación de los m encionados f ru 
tos al mayorazgo, m andad o  expre sam en te  en la sentencia 
de  re v is ta ,  de n inguna m anera  so opone á la ley de desvin- 
culacion f m ed ian te  que  se refiere ún icam ente  á la época en 
q u e  e x h t ia n  los mayorazgos, y da consiguiente su r t i rá  sus 
efectos con a r r f g ’o á las leyes posteriores que los declaran  
extinguidos y  d a n  reglas p a ra  la aplicación de  lo qu e  los 
co n s t i tu ía ;

Fallamos no h a b e r  lugar  al ex pre sado  recu rso  de  nuli
dad .  E n  su consecuencia condenam os ó las referidas Mar
quesa  d a  Prado  Alegre y Doña Cándida A bancin í  en las cos
tas  y en  J a  p é rd id a  de los diez mil reales  depositados ,  los 
que  se d is t r ib u ya n  en la forma ord inaria .  Por esta nuestra  
sen tencia , la que  se pub lique  en  la  Gacela y de  q u e  se r e 
m ita  copia certificada por dup licad o  al Ministerio de  Gracia 
y. Jus t ic ia ,  asi lo p ronu nciam os ,  m andam os y  firma roo3 .=  
Francisco  de  0!ava rr ie ta .=?Josó  de  M ie r .= M an u e l  Antonio 
C a b a l le ro .= G reg o r ío  B a r r a y c o a .= J o s é  Cecilio de  la R o s a .=  
J ían u e l  Barrio A y u s o .= J o s é  Franc isco Morejon.

Leida y pub licada  fue la sentencia que  an teced e  p o r  el 
Excm o. é limo. Sr. D. Francisco de  O la v a r r ie ta ,  Presidente 
d e  ia Sala p r im era  del T r ib u n a l  S u p re m o  de Justicia , e s 
tá n d o s e  ce leb rand o  audienc ia  púb lica ,  de q u e  certifico como 
Secre tar io  de  S. M. y de  C ám ara  en dicho Suprem o T r i 
b un a l .
* Madrid i 4 de  Agosto de  1 8 5 0 .= E s  copia de Su origi- 

n a l .= J o s ó  Caíatrabeño.

D. Antonio N a tera  y L u n a ,  abogado de los T ribunales  
nacionales y Juez d e  p r im era  instancia  de esta c iu dad  de 
Buj&Jancey pueblos de su part ido  &c.

Por  el p resen te  c ito ,  llamo y emplazo á todos los q u e  st 
c rea n  con de reeh o  á los b ienes-doté  de  la capellanía fu n d a 
da  en  la pa rroqu ia l  de  la villa de P e d ro ab ad ,  de este p a r 
t i d o , por  D. Ju a n  Ju rad o  R om án ,  p a ra  q u e  en  el término 
d# 30 d ia s ,  contados desde la inserción de  este edicto en  e 
Boletín o fic ia lde  esta p rovincia  y en la Gaceta de M adrid ,  so 
p resen ten  en  es te  juzgado á deducir lo  en forma por gí c 
])br m edio  de  p ro c u ra d o r  autorizado co m peten tem en te ;  baje 
ap erc ib im ien to  q u e  de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que 
h á y a  lug a r ,  en  conform idad á lo por mí m an d ad o  con fe
cha  d e  a y e r  en  el exped ie n te  con dicho motivo ins tru ido  í 
in s tanc ia  de  D. Rodrigo A ren as  y  O ia n d a ,  como m arido  ] 
co n jun ta  pe rson a  de  Doña Josefa Rosalía Rom án y Ortiz 
v#cino de  la m ism a villa.

Bujalance 20 de  Julio de  1830. =  Licenciado A ntonu  
N # t e r a .= P o r  m an dad o  de  dicho s e ñ o r ,  P ed ro  de  H erre ra

D. F ranc isco  Sanz de  A n d ino  y  L avaggi,  caballero dí 
la Real ó rden  am er icana  de  Isabel la Católica, comisario o r 
den ad o r  de  M arina,  con tador  principal  de  la m ism a en  este 
d e p a r t a m e n to , In ten d en te  in te r in o  de  él y vocal na to  de  la 
Jun ta  del propio &c.

Hago sab e r  q u e  la Ju n ta  económ ica de  m a r in a  de  ieste 
d e p a r tam e n to ,  en v i r tu d  de lo p r e v e n id o ,e n  Real o rden  de 
24 de Julio ú l t im o , ha acordado se s a q u e  á p ú b l ica  subasta 
la con tra ta  de surtido  de  los Carriles, bolietes y dem as p ie 
zas de fierro fundido q u e  se necesitan p a ra  el v a rad e ro  fer
ro - c a r r i l  de Santa  Rosalía q u e  se co nstruy e  en  este arsena l  
nacional hasta  en c an t id ad  de 1748 quin ta les  poco m as  ó 
m e n o s ;  y  pa ra  su rem ate  ha señalado la m a ñ a n a  del dia 3 
de  O c tubre  de  este año y hora de  las doce an te  la m ism a 
Jun ta  económica que al efecto es tará  r e u n id a  en las  casas 
del Excmo. Sr. Com andante  general,  su  P re s id en te ,  con a r 
reglo á las condiciones que están de manifiesto en  la e sc r iba 
nía principal  del d ep ar tam e n to  al cargo del infrascrito .

Cartagena 10 de Agosto de 1 8 5 0 .= F ra n c isc o  Sanz de  A n -  
d i n o . = P o r  m an dad o  de  S. S . ,  José María de  Tapia .

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N J E R A S .

F r a n c ia .-  PA R IS   9  DE AGOSTO.
En la sesión del dia 7 concluyó la Asam blea el ex ám en  

de los Asuntos que  se había p ropuesto  d iscu t i r  ao t^s de  la 
suspensión de las sesiones,  qued an d o  asi estas prorogadas 
da hecho desde  aquel dia, La M ontaña , con objeto de  c a u 
sar  dif icultades al Gobierno , habia  proyectado  hacer  que 
no se votara  la to ta lidad del p resupuesto  de ingresos. Con 
este fin cada dia asis tían menos m ontañeses á las sesiones: 
muchos de  ellos sa l ían  ya de  P a r ís ,  y se tem ia con fu n d a 
mento q u e  en los últimos dias no hubiese suficiente n ú m e 
ro de votos p a ra  a p ro b a r  el presupuesto.

El P res iden te  de la A s a m b le a ,  ¡¡Ir. D ú p in ,  pa ra  deshaz  
Céf este  In tr iga  de m a la  ley puso A votación el dia 7 la té*- 
taf idad ¿ e l  p resupu es to  de  In g re so # , habiendo ten ido #©|ég 
la p recaución  de  señala r lo  e n  la ó rd en  del d ia ;  y como ja 
Asam bleo se ha l laba  a u n  m  o t ó e r o  suficiente ,  se pude 
a p ro b a r  por g ran  mayoría .

E l  Ministro de  Hacienda prom etió  A t r i b u i r  á los r# p re -  
sen tan tes ,  d en tro  de  pacos d i a s , la s  cuentas  genera les  de 
Hacienda dei año de  1849.

El G obierno f rancés  ha  ren u n c iad o  al  fio á  Ja-fofTOom.fi
de  un cam pam ento  m il i ta r  en  Versalles, con tra  el q u e  t a n 
to h an  escrito los periódicos de  la oposición.

E l Corntitutionnel d a  esta noticia en  los térm inos  s i 
gu ien tes :

«Si estamos b ien  in fo rm ad os ,  el P res iden te  de la R epú  
blica se ha visto obligado á re n u n c ia r  á este proyecto, cuy¿ 
ejecución h ub ie ra  sido sin em bargo tan  útil para  la i n s t r u c 
ción del ejército cu an d o  h a  sabido que  la escasez de  los r e 
cursos del p résu pu es to  no perm itía  t r a ta r  á las tropas  cor 
tan ta l ibera l idad  como bajo el rég im en an terior .  Sabemos 
adem as q u e  el P res iden ta  de la República ha pasado hoj 
revista á la g en d a rm e r ía  movilizada y á la guard ia  r e p u 
blicana. Daspues de  pasar la  ha convidado á los Oficiales ) 
sargentos de  am bos cu erpos  á com er en el Eliseo. Esta r e 
vista y este convite  se han  verificado en  el supuesto de  que 
h abría  cam pam ento  m il i ta r  en  V ersa l les ,  al cual no h u b ie 
ran  podido asistir los dos cuerpos  citados.

El Pres iden te  de la Repúb lica  hab ía  q ue rido  d a r  asi i 
la gen d arm ería  movilizada y  á la gu a rd ia  repub l ican a  lo¡ 
mismos testimonios de s im patía  q u e  el cam pam ento  de  Ver- 
salles le h u b ie ra  ofrecido ocasión de  conceder  á las demai 
tropas de  la guarn ic ión  de París .

Parece  q u e  el P res iden te  de la R epública , al penuociai 
al cam pam ento  de  V ersa l le s ,  se reservó  obsequiar ,  como s< 
habia propues to ,  á los Oficiales y sargentos  de todos los r e 
gimientos que  d e b ían  h a b e r  formado suces ivam en te  pa rt í  
de é!. Los convites  se ve r i f ica rán ,  ó después  de las rev is ta '  
que proyecta p a sa r ,  ó de spu és  de  m an iobras  m ili ta res que 
se e jecu ta rán  en otoño.»

Hé aqui el i t ine ra rio  oficial de l  viaje que  deb e  habei 
em pezado ya el P res id en te  de  la República. El 12 es e 
dia señalado pa ra  sa l ir  de  P a r is  y  pa ra  llegar á D ijo n , p a 
sando  por T o n n e r r e ,  d o n d e  h a b rá  recepción oficial y r e 
vista.

El 13 p e rm an ec erá  en  Dijon. El 14 irá  de sde  Dijon i 
L y o n ,  descansando  e n  Chalón y rec ib iendo  y revistaod< 
las tropas en Macón. El 15 y el 46 d e scansará  en Lyon 
El 17 sa ld rá  de Lyon p a ra  L o n s ^ le -S a u la ie r , deleniéndosr 
á rev is ta r  las tropas  en  Bourg. El 18 ha rá  el viaje de  Lons 
le -S au ln ie r  á Besanzon , pasando rev is ta  en Dole. El 19 in  
ó Belfort, el 20 á C olm ar ,  por M ulh o u se , y el 21 á Stras- 
burgo , en  donde descansará  el 2 2 ,  sa liendo el 23 para  S a r  
reburgo. El 24 irá  de S a r reb u rg o  á Nancy , pasando  poi 
Luneville , donde h a b rá  revista .  £1 25 á Metz , en dondr 
d escansará  el 26. El 27 á  C h a lo n s - s u r -M a r n e , por  V e rd u n  
Y f in a lm en te} el 28 reg re sa rá  á  Paris.

G r a n  B r e t a ñ a . — L o n d r e s  7  d e  a g o s t o .

Se lee en el D aily-N ew s:
El lord  preboste  de E d im b u rg o  acaba  de  rec ib ir  una 

carta  del secretario  del P r ínc ipe  Alberto an u n c iá n do le  que 
S. M. llegará á Edim burgo  el 2.9 de Agosto ,  y qu e  al dia 
s iguiente, viernes 3 0 ,  el P r ínc ip e  A 'ber to  colocará la p r i 
m era  p iedra  de  la galería na c io n a l ,  cuyos fondos han  sido 
votados el ju ev es  últ imo por la C ám ara  de  los Comunes.

ROMA.
E n  b reve  se ce leb rará  aqui  u n a  reun ió n  ex t ra o rd in a r ia  

de  Cardenales. Iláblase tam b ién  de  la p róx im a publicación 
de  las  leyes orgánicas ya co m unicadas  al Cuerpo d ip lo
mático.

C o n f e d e r a c i ó n  g e r m á n ic a .  - F r a n c f o r t  6  d e  a g o s t o .

Se lee en  la Gaceta de Correos de F ra n c fo r t:
Cada dia  se en cu en tran  los án im os  m as d ispuestos á 

a t r ib u i r  la inacción de la política p rus iana ,  re la t ivam en te  á 
la U n io n ,  á la posición desfavorab le  en  q u e  se e n cu e n t ra  el 
Ministerio con respecto á la influencia personal de  Mr. de  
R adow itz  con el Rey. Se asegura  q u e  Mr. de  M antente!  p r e 
sen ta rá  an te  la reun ió n  de  las C ám aras  su d im is ión ,  decla
ran d o  q u e  no puede con t in u a r  suscr ib iendo  á una política 
contra  la cual ha  estado s iem p re  en  oposición.

Las C á m a r a s ,  á lo que se c re e ,  obligarán á los otros 
Ministros, por  medio de un  voto de c e n s u ra ,  á p re sen ta r  
igua lm en te  su  d im is ió n , y el Rey enca rga rá  á Mr. de Man- 
teoflel la formación de  un nuevo  Gabinete . Parece  qu e  se 
tiene el designio de reun ir  m u c h a s  firmas pa ra  una pe ti
ción , sup l icando  al Rey re t i re  d e  su Consejo á Mr. de R a
dowitz. La desconfianza con respec to  á él se ha ac re ce n ta 
do p o r  las expresiones  qu e  ha  usado con Mr. Gagern.
  La N ueva Gaceta de M u nich , periódico semioficial , a n u n 
cia que la comisión c e n t r a l , al conferir  á la Prusia  los p ie -  j 
nos pod eres  necesarios p a ra  t r a ta r  con la D inam arca  de la 
conclusión de  la p a z ,  hab ia  estipulado expre sam en te  q u e  ? 
p a ra  el caso en q ue  la conclusión se verificase, se m a n tu 
viese el armisticio en los Ducados hasta  que  el tra tad o  de  I 
p a z ,  concluido prov is iona lm en te  por la P ru s ia ,  fuese r a t i -  1

; ficado ó d e sap ro bado  por  la Confederación g e rm á n ica * L a
\ Gaceta de Munich aña de que  el docüraénto rélátivó á estés 
| plenos p o d e r e s - p u b l i c a r 4  en b re v e .

G r a n  D u c a d o  d e  B adén . - CARLSRUNE 5 DE AGOSTO
| Se dice q ue  el G abinete  de Viena ha dirigido á nuestro 

Gobierno una nue v a  nota concebida en iérafioos m uy  ofen
s iv o s , en la cual le p rev ie n e ,  en vista de una reclamación 
del W u rte m b e rg  y de la B iv ie ra  , que  re t ire  sus tropas de 

; 1a Prusia en un porto plazo.
í En su consecuencia se ha aconsejado al G ran  Duque,
; en una de  estas ú ltimas sesiones de  Consejo de  Estado, que 
i ab d ique  en  favor del Príncipe  Federico: el G ráú  Duque he- 
| red ita rio  Luis ha renunciado  al trono.
| Se asegura q ue  la convocación de los Estados p a ra  el 
j 26 ha sido d e te rm in ad a  por este inc idente . En todo caso el 
¡ resto de las t ropas  destinadas  á la Prusia  no m a rc h ará  tan 

b rev e /

CIUDADES LIBRES.— HAMBURGO 7 DE AGOSTO.

B&spacho Utegráfioo, ' . /

EJ GéneraJ d e  W f r i a i f  n ha d e c la r td o  q | e  lo i  p r i^ o n e -  
ros daneses  e a  n ú m ero  dn 5©0 respond erán  d é  lo# malos 
tra tam ientos  q u e  p u ed an  e je rcerse  contra los prisioneros 
#cb!p§wigueses.v .

Continúa ondeando el pabellón prusiano  en la Gefion, 
El C om andante h# fech#?adé m  JérmfoQ* enérgicos la inti
mación qu e  se lé h a b ia  hecho por los daneses.

F r U SIA .-~B E R L IN 3 3  D E  AGOSTO.

La rese rv a  bajo la cual el Austr ia  está d ispuesta  á fir
m a r  el protocolo de Londres proviene de  q u e  en d icha  ciu
d ad  se ha pre tendido  q ue  el arreglo de la cuestión de  s u c e 
sión p resen taba  un ínteres exclusivam ente  europeo. El A u s 
tria p re te n d e  q u e  la Confederación es tam bién una Potencia 
eu ropea , y q u e  por consiguiente debe  s e r  escuchada. La 
cuestión no es pues simple, sino m ix ta :  si pues el protocolo 
se modifica en .el sentido de que  se declarase que el i enlá
menlo es pr inc ipa lm ente  y ño ex c lus ivam ente  un ín teres 
europeo^ y que  se con fu  tase á la C onfederac ión , el A p s tn a  
será  escuchada.
— Nos creemos obligados , pa ra  ev itar  algunos errores ,  á vol 
ve r  á hab lar  sobre e id eso aeh o  c ircu la r  del Austria del 19 de 
Julio. Las co rrespondenc ias  de algunos periódicos fxtrar»ge~ 
ros dicen que parece  q u e  este despacho solo ha sido d ir ig í”" 
do á los Gobiernos represen tados  ya en Francfort;  pero nos* 
otros podemos asegu ra r  lo contrario  , porque,  como hem os d i
cho, ha sido e n v ia jo  oficialmente hace once dia§ á nuestro  
Gobierno , y ya ha sido objeto de las de liberaciones  del Con
sejo de Ministros. Lá m ayoría  de  estos está de acuerd o  con 
las con Aciones, m ed ian te  las cuales la P ru s ia  se h a rá  re p re 
sen ta r .  El estado da  las cosas es ta l ,  que no se p u e d e  q u e 
r e r  la guerra  con el A u s tr ia ;  y pues que  esto es asi, es p r e 
ciso busca r  uq  medio cu a lq u ie ra  pa ra  salir  de Ufl TOl paso.

Esto es lo que se dice.
C orren rum ores  ( a u n q u e  no salimos g a ran tes  d e  ello) 

que  el Rey piensa dirigir  á su pueblo un manifiesto en  el 
cual confesará su impotencia pa ra  realizar  sus prom esas  y 
sus ten tativas  de  reconstitución de la Alemania sobre  las 
bases de la Union r e s t r i c t a , á pesar  de  la s incer idad  de sus 
m iras  y de su firme voluntad  de  satisfacer lo# deseos de 
u n id ad  de Alemania.

A yer m añana  ha desfilado una p a rte  de  la guarnición 
an te  el General H a io a q ;  los obsequios hechos á este G en e
ral  fian so rp re n d id o  de tal m anera  á la población, q u e  al
gunos no han  ten ido dificultad en  h ace r  co rre r  la noticia de 
q u e  un m ando  considerab le  en  el ejército p rus iano  se \e  
habia ofrecido. Es inútil  añ a d i r  q u e  no se ha pensado  en  esto.

A u s t r i a . — V i e n a  3  d e  a g o s t o .

A yer  se h an  exped ido  nuevos despachos  concernientes  á 
la cuestión de la Alemania al Conde de T bun .  Sabem os que 
su contenido tiene por objeto la ap e r tu ra  inm ed ia ta  del 
C o n e jo  res tringido, que deberá  ocuparse  de  la cuestión de 
los Ducados, y p a r t icu la rm en te  de la ratificación del tratado 
de paz.
. ^ . J L a  Gaceta de  Yiuna publica una  ley sobre  la in s truc
ción p r iv ad a :  según (s ta  ley los profesores privados  d e b e 
rán  p resen ta r  al Esta lo g a ran tías  de m oralidad  y de  capa
cidad. La ley tiene relac ión con la de  segun da  enseñanza.

D i n a m a r c a .— C o p e n h a g u e  3  d e  a g o s t o .

El Ministro de la G u e r ra  ha publicado la s iguien te p ro clama:
I En atención á que  el ejército llam ado d é  Sch lesw ig  Hols- 
tein se halla en  plena in su rrecc ió n  contra  su  Soberano  le
gítimo, todos los indiv iduos q u e  no sean na tu ra le s  de  S ch 
leswig ó de  Holstein y que s irven  ac tua lm en te  e n  d icho e jé r 
cito , ó q u e  e n t ra n  en el servicio en ca l idad  de  oficiales* s a r 
gentos ó simples soldados,  d e b e rán  a b a n d o n a r  inm edia ta 
m ente  el dicho ejército  que no está bajo la protección del 
derecho  de gentes :  de lo contrario , si son hechos pris io
neros, no serán  tra tados  como pr is ioneros  de guerra .

Copenhague 31 de Julio de 1850. =  El Ministro de la 
G u e r ra ,  Hausen.=Refrendado.=?=TooQas Ludt.
— *El Gobierno ha dado  ó rden  á los b u q ues  de  g u e rra  d a 
neses que  estacionan de lan te  de los p ue rto s  del Schleswig 
que  perm itan  la en tra d a  y ia salida de  sus p ue rto s  á todos 
los buques .  El paso por el canal  del E id e r  está igualmente 
l ibre pa ra  los b u q u e s  neutros.

El pabellón p rus iano  de  los insurgen tes  que  al ab an d o 
n a r  en E ckoenfoerde  ondeaba en la fragata la G fio n , ha si
do reem plazado por el pabellón blanco desde  que  este b u -  
quq se e n cu en tra  en poder de los daneses.

SCHELESW IGN HOLSTEIN

Poco ha faltado ay e r  para  q u e  un com bate en tre  fu e r 
zas av an z a d a s  diese motivo ¿ o u a  acoipn genera l  ep tre  los



dos ejércitos eúemigos: tan cerca se hallaban en nn terri
torio circunscrito. El ala izquierda del ejército holsteiués, 
apoyada en la fortaleza de Rentzshurgo, ha conseguido man
tenerse en el territorio dé! Schleswig, y ha construido fuer
tes posiciones que fueron atacadas ayer sin resultado por 
los daneses, con pérdida de algunos muertos , heridos y 
prisioneros.

L^s últimas noticias del 2 de Copenhague confirman el 
hecho que anteriormente teniamos anunciado sobre las se
rias diligencias hechas por parte etal Ministro de Austria con 
el fin de impedir la invasión del Holstain por et ejército, d a 
nés* Sa asegura también qué se ha publicado qna protesta 
formal por esta Potencia que, aprovecha con empeño cual
quiera ocasión de manifestar sus sentimientos nacionales li
sonjeando el autor propio y el honor aleman.

NOTICIAS NACIONALES.

Sevilla 11 de Agosto.— (Del Diario.)

Nos escriben de Sanlucar que se aumenta el número de 
forasteros todos los d ia s ; que ya llegó la fuerza de artille
ría que ha de dar la guardia á la Serma. Sra. Infanta y su 
augusto esposo, y que todo está preparado para recibir 
á SS. ÁA.

 Hemos asistido á uno de los actos de las oposiciones á la:
plaza de primer cirujano de este hospital militar, celebrado 
el viernes en la academia de medicina y cirugía de esta 
ciudad. Disertaba el aventajado profesor D. Manuel de Hoyos 
Limón. Acostumbrados á oir asegurar con frecuencia en el 
vulgo de la medicina que el médico necesita ser materia
lista; acostumbrados á respirar en todas partes, y princi
palmente en las regiones de esa ciencia, una atmósfera im
pregnada del mas triste y desconsolador excepticismo, h e 
mos tenido un gran placer al ver que en Sevilla , en un 
acto público , se han defendido con calor é inteligencia los 
principios animistas y ortodoxos de la escuela de Montpeller 
y de otras que pueden llamarse hipocráticas. ■

Al admirar los vastos conocimientos del Sr. Limón pos 
complacíamos en oiría repetir: «tengo creencias, no sclq 
como hombre, sino como médico.»

-  Antes de ayer á las dos de la tarde se prendió fttago en
un te ja r ,  de ladrillos de la calle de Troya , sitó en Triana, 
Inmediatamente concurrieron los señores Gobernador inte
rino D. Joaquín Auñoo, Alcalde Corregidor; Teniente 1? Re-  ̂
gtdor García; arquitecto Marrón, y otras personas. Las acer
tadas medidas que se adoptaron por aquéllas Autoridades, 
y la presteza con que acudió el servicio de bombas, impta; 
dieron la propagación del incendio, que quedó exHngqidó a  
la hora, habiéndose quemado solo ua cobertizo de v^ytas y 
paja de habas.

No es solo digna de elogio la celeridad en acudir al lu-* 
gar , sino la que notamos en el manejo de las bombas y en 
jos trabajos de los dependientes y trabajadores, prueba ev i
dente del celo del Sr. Alcalde-Corregidor que ha logrado po
ner este servicio como nunca. Debemos hacer un elogio es-- 
pecial del artillero Miguel Gómez, al que v im os, arrostrando 
peligros, contribuir coa espontánea solicitud á prestar un 
Servicio tan interesante. Las guardias de prevención es tu
vieron también muy puntuales.

El Diario, ocupándose de este asunto, alaba ayer á fas 
Autoridades, si bien indica haber óido decir qué han sfdo 
suspensos en sus destinos algunos de los dependientes del 
ramo de P. y S. P. Nosotros podemos asegurar á nuestro 
colegí,  que si bien so ha reprendido á alguuo, no se ha im
puesto á nadie aquel castigo. Las Autoridades desean haya 
una vigilancia y actividad exquisitas; y cuando creen qué 

• éstas se resienten , adoptan en beneficio público las medidas 
que basten á evitar se reproduzcan en lo sucesivo.

Palma de Mallorca (Islas Baleares) 8 de Agosto. d e l  B a l e a r

Tenemos la satisfacción dé anunciar que por el correo 
llegado ayer se recibieron los 5000 duros últimamente con
signados por el Gobierno para la construcción dé nuestras 
carreteras generales. Muy oportunamente ha sido librada 
esta suma, pues sin ella hubiera sido imposible sostener á 
los muchos jornaleros que no tienen en el dia mas recurso 
que las obras públicas para proporcionar á su familia el 
sustento necesario. Aplaudimos la previsión del Gobierno y 
le damos gracias por e l la , no menos que á los funcionarios 
públicos que cuidan de informarle con frecuencia desde 
é&ta ,i$Ia de sus verdaderas necesidades.

« « « P arec e  que acaba de obtener la aprobación de S. M. el 
proyecto trazado por el Sr. Ingeniero civil, relativo á los 
primeros faros que han de establecerse en esta provincia. 
Y como al parecer se tienen ya reunidos bastantes fondos 
con destino á este objeto, es de esperar que no lardaremos 
en ver realizada una mejora tan importante y de tanta u ti
lidad para el comercio y la navegapion.

 Ha sido resuelto por S, M. en el sentido favorable qué
se deseaba el expediente formado para dar mayor ensanche 
á lá'población de la ciudad de Ibiza. En su consecuencia 
será en breve enagenada una porción del terreno contiguo 
á la púérta de la Cruz, después de dividida en sotares,, en I 
los que se levantarán las nuevas habitaciones, que han de ¡ 
proporcionar á aquellos vecinos la comodidad que necesitan.

F eh an itx  7 de Agosto.

Ante esta comisión local de instrucción primaría cele
bráronse el dia 3 del actual,  en el espacioso edificio de la 
éséuela pública , los exámenes generales prevenidos en el 
reglamento , en los cuales dieron algunos alumnos del rióte*

• ligante y laborioso maestro que la dirige evidentes pruebas 
de talento y aplicación , respondiendo acertadamente á ias 
preguntas que se les hicieron sobre los varios ramos. dé ,ea^  
áeñanza á q u é  se dedican,

SeüUlóse para esta función el indicado dia 3* por ser la

' V ípera de la fbsta de su patrono el glorioso San, Luis Gon- 
‘ Z a a ,  c e tb r a d i  ea el presente año con mayor solemnidad 
qu í en Jos anteriores, á pesar de la esterilidad que nos 
aq eja, debiéndole esta circunstancia al fervor laudable, 
con que baa inaugurado sus cargos el nuevo capillero y sus 
coadjutores. Las vísperas del sábado y la misa mayor del 
dia de la ftasta en cuestión se cantaron con brillante músi
ca, la eual asistió también á la misa de» la comunión dé los 
alumnos de la escuela que tuvo lugar á las ocho de la ma
ñana del mismo domingo; y concluida esta misa, se trasla-, 
daron el maestro y sus discípulos á la sala de la escuela, en, 
donde los mas sobresalientes recibieron los prerpios acorda-, 
dos por la comisión local al concluir los exámenes de que 
va hecho mérito. El sermón que se dijo el dia de la fi^ta. 
fue brillantísimo y digno del objeto á que se referia. [Ojalá 
quedasen bien grabadas en; el corazón de los niños oyentes 
las bellas máximas en él proferidas!

Concluyóse la fiesta coa una solemne procesión que se. 
hizo al anochecer, en que se llevó por cuatro clérigos la 

rimágen de San Luis , precediéndola , á mas de la coiíiuni- 
dad eclesiástica, los alumnos de esta escuela pública y su 
maestro, formando dos largas hileras y llevando todos vela 
encendida, lo cual no dejaba de excitar ideas tiernas y 
agradables, contribuyendo eficazmente al realce de la pro
cesión las continuas sonatas de la música que también la 
precedían. Cerraba la procesión esta corporación municipal, 
cuya asistencia á tal función prueba la armonía que dicho-, 
sámente reina entre ella y los que con tanto acierto han 
dirigido la fiesta, armonía que no debiera interrumpirse 
jyrms para bien de este pueblo infortunado.

Barcelona 11 de Agosto,^{Del Sol)

Noticioso el Sr. Comisario especial de vigilancia de la 
provincia D. Ramón Serra y Monclús de que en las inme
diaciones de Calaf existia una fábrica de moneda falsa de 
cobre de piezas de á seis cuartos, en la tarde del 5 del ac
tual salió de esta , acompañado de un Sr., Jefe (cuyo nom
bre callamos, pues ignoramos si su modestia tamuria á mal 
se publicase) y algunos individuos de la ronda. Llegado á 
Cataf hizo, en unión de aquel Sr. Alcalde y dos vecinos, 
un reconocimiento en las iaroediaciooes de aquella villa, y 
halló todas las máquinas de hacrr moneda, inclusos los cu 
ños. A su paso por Esparraguera, capturó á un plataro de 
esta ciudad reclamado ya por los Tribunales como acusado 
de monedero falso.

Eí m ism o, acompañado de los citados individuos qu8 le 
siguieron á Calaf, datuvo qp c.arro con dos caballerías que 
conducía cinco serones, tres dé ellos coa 550 duros en mo
nedas falsas de á seis cuartos, y los otros dos con trozos de 
cobre fundido; y tanto esto como los cactos ocupados eq 
Calaf, lo ha puerto todp á disposición del Excmo. Gapi- 
táP general.

No sabemos ya en qué términos dar  al Sr. Serra las gra
cias por la actividad y desvelo, pues sop tantas las vece$ 
que nos hemos visto forzados á tributarle mil elogios por los 
servicios que está prestando, que tememos ser tildados de 
parcialidad. Sin embargo, lo que acaba de hacer es de tal 
nalurale&a, que no debe en  manera alguna pasar desaper-& 
cihido.

Si hallándose sus facultades circunscritas en un estrecho 
círculo está prestando lautos y tan brillantes servicios, ¿qué 
no podríamos prometernos de él si pudiese obrar con todo 
desahogo y como jefe superior en el ramo? Al hacer esta 
observacioo estamos muy lejos de querer zaherir á nadie; y 
si emitimos nuestros deseos, es porque estamos íntimamen-r 
te convencidos de que ún jefe ¡ndepetídiente, con menos 
trabajo, menos actividad, y hasta si se quiere menos inte
ligencia , puede hacer mas que otro, cuyas facultades esten 
coartadas.

. El Excmo. Sr. General D. Ramón do la Rocha , al sajir
ayer por la madrugada de Vich, según lo anunciamos, se 
dirigió con el cuartel general hácia Bas<?anó, y tal vez des^ 
pues siga hácia Ripoll.

^ - S a b e m p s  y tenemos la mayor satisfacción en anunciar 
qué la Real Academia de Nobles Ai tes de San Fernando, en 
acuerdo de 1? del actual,  ha encontrado admisible y bel’o 
el pensamiento que ha dominado en el proyecto de un rno^ 
numeqto sepulcral para perpetuar la memoria del doctor 
D. Jaime Balmes, trabajo confiado al aventajado artista de 
esta ciudad D. José Rover,

Con esta ocasión no podemos menos de felicitar muy 
cordialmente á la Junta que h i  entendido en este negocio 
por el ftliz acierto con que supo escoger entre los muchos 
proyectos que se le presentaron, el que después de haber 
merecido la general aprobación y los aplausos de cuantos 
lo han visto, acaba de obtener el último sello de bondad y 
belleza, con la declaración favorable de dicha Real Acade-* 
tnia de San Fernando.

 Por renuncia del Sr. presidente de la Junta directiva
de la asociación de socorros y protección á la clase obrera 
y jornalera , sabemos ha quedado elegido presidente el que 
era vicepresidente de la misma D. José de Miró y de Guar- 
diola, Teniente de Alcalde que fue de esta ciudad, persona 
de recomendables preddas y celosísvmo defensor de la clase 
pobre. Creemos sumamente acertado éste nombramiento,

 .No tan solo deben construirse en  e&ta ciudad los uni
fo rm espa ra  los mil voluntarios que deben formar parte de 
nuestro ejército en la isla de Cuba* cuyos uniformes han 
sido subastados á favor de los Sres. Pondevida y Claramun- 
da, sino también deben proveer nuestras fábricas las m a n 
tas y resto del equipaje del citado cuerpo del ejército. Di
chos objetos deben ser entregados dentro de un breve plazo.

 Se halla ya de manifiesto en  las casas consistoriales
la lista de los nombres de las personas inscritas en la so
ciedad instalada en esta capital, entre muchos padres de 
familia, para evitar á sus hijos los tri>tes efectos de las le 
yes de reemplazo. El número da Jo.s asociados es cada dia 
mas considerable; y en prueba de la  confianza que inspira 
el provecto para procurar la sustitución , según hemos oido 
r e f e r i r , importantes poblaciones da Aflataré é Igualada han

solicitado unirse con 1* oapi ta lpara  poder disfrutar de los 
beneficios que necesariamente» debe producir.

-¿— Continuación de la segunda subasta de  la gr©n línea de 
Tarragona á Palomos, Trozos correspóndm&teíl k  k  provin
cia de Lérida:

El décimo trozo, puestas tres cuartas, se ha 
rematado á la llana á favor de E>. José R°y>
de Barcelona, p o r .  ¿  ̂ i ' ^ O O ,  rs.

El undécimo ídem, puestas cuatro cuartas, se 
ha rematado á la llana á favor de D. José
Matau, de Barcelona, p o r .................................  3I£;00&

Y el duodécimo, puestas tres cuartas, sa ba 
rematado á la llana á favor de D. Francisco 
Robert, de Manresa, po r ...................................  146,600

 Sabemos qu8 una sección del Excmo. Ayuntamiento,
presidida por uno da los Sres. Tenientes de Alcalde, y en 
unión del síndico de la municipalidad, pasó ayer á la pro
vincial casa de Caridad para ocuparse, en unión de la ce
losa Junta que se halla actualmente al frente de aquel pia
doso establecimiento, de la urgentísima cuestión de escoger 
uq local á propósito para recoger los dementes que no ha
llan ya cabida en el local déstinado ai efecto ea el Hospital 
de Santa Cruz. Ignoramos el resultado de su laudable pro
pósito; pero como quiera, interesa sobremanera que, ya sea 
en algún edificio de esta ciudad, ya en sus inmediaciones, 
se habilite provisionalmente una casa de dementes para qu8 
puedan tener cabida estas infelicejB, cuyos recursos ó los de 
sus familias no les permitan curarse en sus propias casas.

Santa Coloma de, Quera.lt 3, de Agosta,

En este país reina una paz octaviana; y olvidados ya r e 
cíprocamente los rencores y enemistades que eran resultado 
de lis  turbulencias.políticas y discordancia en opioion^s m>s 
entregamos enteramente á tas diversiones públicas.. La Pro
videncia parece favorecer la unión y buena armonía da 
que disfrutamos. En el año anterior se votaron en esta pue
blo fiestas solemnes de iglesia p^ra tas dias i y 2 de este 
mes si se conseguía eo el actual una buena cosecha. Afor
tunadamente esta ha sido abundantísima: asi es que en |os 
días de ayer y anteayer se han celebrado las fiestas dá que 
va hecha mención c o q  una solemnidad y algazara sin ’g u u í :  
hé aqui una reseña de lo mas notable.

Reunidas las procesiones de 30 pueblos inpiedj^tos á 
este en una sola, formaban un ejército procesional que ocu
paba en Ja carrera un espacio de media legua. Precedía á 
cada una de dichas procesiones una danza de jóvenes y ti 
respectivo párroco con sus acólitos &c. Duró la procesión al 
menos tres horas en que circunvaló el pueblo.

Hubo por la tarde corrida de cordera, y por la noch* se 
representó, con bastante propiedad, por aficionados, el 
martirio de Santa Coloma, y los actores fueron aplaudidos 
por la numerosa concurrencia.

Villany,eva y  Gellnl 8 de Agosto.

Ayer mañana una comisión del gremio de mareantes de 
esta villa., representada por el Sr. Ayudante militar dé m a 
rina d© esta distrito D. Isidoro A lvarez, recorrió toda ta m a
rina, recogiendo los donativos de sus benéficos habitantes, 
á fia de socorrer god ellos en lo posib'e la indigencia á que 
quedó reducida la viuda de un mriricutado á copsecupocia 
del terrible aguacero que en la noche del 29 del mes próxi
mo pasado descargó sobre esta villa, causando el h u n d i 
miento de la casa que habitaba y quedando sepultarte entre 
sus ruinas, lo que constituía tal vez su patrimonio.

Figueras 9 de Agosto. .

Iíaee tres ó cuatro días que tenemos en esta al Sr. Ge
neral Manzano, nombrado nuevamente Comandante general 
de la provincia de Gerona. Parece que su objeto *s recor
rer los pueblos de este Ámpurdan para fnUrarse de su 
espíritu y animarlo con su presencia para oponerse ¿ cua l
quiera tentativa que los enemigos de áltanrte los Pirineos 
traten de poner en práctica , aunque entiendo que se hallan 
dispuestos á ello sin necesidad de estímulo. Reina en esta 
comarca la mayor tranqu il idad , y nad$ se habla da cario- 
republicápos,

Gerona 11 de Agosto, Del Postillón. )

En nuestro número anterior insertamos la importantísi
ma Real ór^en, por la cual S. M. se ha dignado resolver que 
se ofrezca al digno Diputado por Olot D. Joaquín de Rouiá 
la concesión provisional de la empresa de construcción de 
un ferro-carril por planos inclinados desde las famosas m i
nas de carbón de piedra deNSan Juan de las Abadesas al 
puerto de Rosas, y tambieqTá que declara caducada la ofre
cida á D. Juan Bautista Perera para la construcción del ferro
carril , desde dichas minas á Barcelona.

Nuestro primer deber al ocuparnos de este asunto es el 
de felicitar al Gobierno de S. M, por la protección qúa ha 
dispensado á aquel celoso Diputado y entusiasta por su* pais, 
asi como el de manifestar á este nuestro fino agradecimien
to por su constancia en vencer los obstáculos que hasta aho
ra habian imposibilitado la concesión tantas veces reclama
da , y de tan iomensa trascendencia para la industria y para 
nuestra provincia.

La fuQrza de voluntad que tanto caracteriza el Sr. Ro- 
má , asi como su decisión públicamente manifestada de h a 
cer toda c’ase de sacrificios para que la provincia pueda 
ver realizados los incalculables beneficios que debe prome
terse de la construcción de Ja vía proyectada, nos hacen 
esperar fundadamente que se llevará á cabo, porque el pata, 
y en particular Jos distritos da Olot y Figueras, están d i 
rectamente ioteresados en que no se malogre este uliltaimo 
proyecto que les augura el mas brillante porvenir.

Greemos que pronto tendremos la satisfacción de ver 
entre nosotros al Sr. de Romá de regreso de la corte, y e n 
tonces podremos tal vez recoger algunos datos que nos p e r 
mitan formar el correspondiente juicio acerca de ta n - im 
portante negocio, asi como de los medios que traten de 
emplearse para asegurar su pronta realización.
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C o tiz a c ió n  d e l d ía  1 4  d e  Ju lio  á  la s  tre s  d e  la  ta rd e .

Cíase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 4 00.................  . .  33 Vio din.
Id. del 5 por 400...................................
Cupopes no capitalisadoa.. ¡ .. ..
Deuda sin ínteres.................................  3 7/« din.
Aooipnes del Banoo espa&ol de 

San Fernando.. . . . . . . . . . . . .  S7 pap* * *
CAMBIOS.

LOndres á 90 dias, 50-40. París, 5-29 p. á 8 d. v.
«naBMBHBBOBGBaiBne

Alicante, Vs p. d. Málaga, 3/s din- <*.
Barcelona á ps. ís.f V a d. Santander, */g id* id.
Bilbao, par. Santiago, 5/s d.
Cádiz, par. Sevilla, i / A pap. d.
Coraña, Va din. d. Valencia, Vs din. d.
Granada, 3/4 id. id. Zaragoza, 5/g id* id.

Desouento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.

El dia 29 del corriente de una á dos de la tarde se re
matarán en la forma establecida por las reglas publicadas 
enceste periódico los pagarés siguientes:

Uno de rs. 144,000 y sus intereses á razón de 9 por 100 
al año, procedente del antiguo Banco de Fomento, vencido 
en 23 de Junio de 1847, con garantía de 100 acciones del 
mismo establecimiento, con 1200 rs. de desembolso.

Otro de rs. 66,260 y sus intereses, procedente del Banco 
español de Ultramar, vencido en 23 de Mayo de 1848, con 
garantía de 69 acciones de La Probidad, con 1200 rs. de 
desembolso.

Otro de rs. 10,000 y sus intereses, procedente del anti
guo Banco de Fomento, vencido en 15 de Mayo de 1848, sin 
garantía.

Otro de rs. 60,000 y sus intereses, procedente del anti
guo Banco de Fomento, vencido en 14 de Julio de 1847, con 
garantía de 50 acciones del mismo establecimiento, con 1200 
reales de desembolso.

Y otro de rs. 24,000 y sus intereses, procedente del mis
mo Banco, vencido en 15 de Mayo de 1848, con garantía de 
20 acciones del dicho Banco, con 1600 rs. de desembolso, 
y dos acciones de la Sociedad de las aguas de la Puda.

La subasta tendrá lugar en el despacho de la Dirección 
del Banco; y si no se hiciesen posturas admisibles, se in
sertarán en los siguientes anuncios los nombres y circuns
tancias conocidas de los deudores.

Madrid 12 de Agosto de 1850.=E1 Director, Luis Calvo. 3

Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 
plaza de médico-cirujano único titular de la villa de Caba
ñas junto á Yepes, población de trescientos cuarenta y ocho 
vecinos, muy sano, de buenas y abundantes aguas, y muy 
surtido de toda clase de alimentos, á diez leguas de Madrid, 
á siete de Toledo y á una legua de Ocaña, á cuyo partido 
judicial pertenece. Su dotación fija son seiscientos reales 
anuales, pagados por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, por la asistencia de los enfermos que ocurran á 
los cuarenta vecinos mas pobres, siendo por ajuste conven
cional ó por iguales la asistencia de los demas vecinos, cu
yo importe anual se considera en unos seis mil reales.

Los aspirantes que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes al Sr. Presidente de su Ayuntamiento con los 
documentos que acrediten la conducta, grados académicos 
y años de profesión con que esten adornados, francos de 
porte, en los treinta siguientes dias á la inserción de este 
anuncio.

Se ha extraviado, el privilegio original de un juro de 
71,060 mrs. de renta, situado sobre la general de tabacos en 
cabeza del Gapitan Lorenzo Bolaños Calderón. Quien lo tu
viese ó supiese su paradero se servirá presentarlo ó dar 
aviso al Sr. Marques de Lorenzana, su dueño, vecino de la 
villa de Fuente del Maestre, provincia de Badajoz, ó en es
ta corte, calle de Fuencarral, núm. 8 , cuarto entresuelo 
donde recibirán el correspondiente hallazgo. ?

Quien tuviere las escrituras originales de los juros que 
abajo se expresan, correspondientes al mayorazgo fundado 
en la ciudad de Córdoba por la Sra. Doña Francisca de Cór
doba y Alagon en el año de 1664, se servirá entregarlas á 
D. Mariano Martin Paricio, residente en Madrid, cuesta de 
Santo Domingo, núm. 7, cuarto principal.

Un juro situado sobre las alcabalas del término realen
go de la ciudad de Córdoba, de 26,645 mrs. de renta de 
á 20.

Otro situado sobre las alcabalas de la referida ciudad de 
169,759 mrs. de renta, ambos en cabeza de Doña Francisca 
de Córdoba Alagon.

Catákgo de las mejores estampas gue se hallan de venta en la
calcografía de la Imprenta nacional.

El arte del grabado en España ha llegado á un alto punto 
de adelantamiento, y los célebres nombres de Moles, Car- 
mona, Selma, Enguídanos, Esteve y Ametller pueden po
nerse á la par de los mas distinguidos de Europa en este 
ramo. No ha contribuido poco á acelerar los progresos del 
grabado el establecimiento de calcografía de la Imprenta na
cional , debido á la augusta protección que nuestros Sobe
ranos se han dignado dispensar á las artes; pues por este 
medio se dió ocupación y estímulo álos profesores, asi na
cionales como extrangeros que emplearon su buril en esta 
empresa, reproduciendo un gran número de hermosos cua
dros pertenecientes á S. M., y casi todos existentes en el

Mus60 nacional de esta corte. Para dar á conocer mejor es
tos grabados, acaba de formarse este nuevo catálogo razo
nado, en que se describe con brevedad el asunto del cua
dro , y se califica el mérito artístico, asi de la pintura como 
del grabado; y á fin de facilitar al público la adouisicipn de 
las estampas, se ha hecho en todas ellas una rebaja consi
derable.
Estampas grabadas á buril de cuadros pertenecientes áS. M.

EN PLIEGO DE MARCA. IM PERIAL.

Exequias de Julio César.
Asi se titula por tradición este cuadro pintado por Juan 

Lanfranco, en medio del cual se levanta una gran pira for
mada de maderos de cedro: encima de ella, y sobre un ri
co cobertor tejido de amianto, está colocado el cadáver de 
César, armado, vestido y recostada la cabeza sobre un al
mohadón. En primer término se ven cuatro gladiadores des
nudos combatiendo con espadas, dos luchando y otros dos 
muertos en el suelo. Varios sacerdotes con hachas encendi
das ponen fuego á la pira, la cual está rodeada de multitud 
de pueblo que asiste á la ceremonia. La composición del 
cuadro es magestuosa, y el pincel valiente, correspondien
do á su gran mérito la estampa que de él se ha hecho, está 
grabada á costa de la Imprenta nacional, con toque franco, 
degradación bien entendida y pureza de buril, por D. Blas 
Ametller, grabador de Cámara de S. M. y Director en su ar
te de la Nacional Academia de San Fernando.

Tiene 20 pulgadas y 3 líneas de alto, y 29 pulgadas y
6 líneas de ancho. Precio 120 rs.

San Ildefonso.
Este hermosísimo cuadro, pintado por Bartolomé Murillo, 

con aquella tierna expresión, dulzura y suavidad de colo
rido que caracterizan á este celebre pintor, representa á la 
Santísima Virgen, que acompañada de un coro de mance
bos celestiales, y sentada en un trono, se aparece al santo 
Arzobispo y le da una casulla que el santo recibe puesto de 
rodillas. La estampa de este hermoso cuadro está grabada 
por D. Fernando Selma con aquella maestría que se des
cubre en todas las obras esmeradas de este distinguido ar
tista , quien supo conservar en esta la gracia y ternura que 
constituyen el carácter peculiar de Murillo.

Tiene 23 pulgadas de alto, y 18 pulgadas y 6 líneas de 
ancho. Precio 60 rs.

San Bernardo.
Otro cuadro de I03 mas estimados de este sobresaliente 

pintor representa á nuestra Señora con el niño Dios, lleva
dos en un trono de nubes, y rodeados de la gerarquía ce
lestial que se aparecen al santo abad, el cual está de ro
dillas en actitud de veneración y asombro por la gracia 
que recibe. Grabó esta estampa D. Francisco Muntaner con 
inteligencia, fuerza y buen empaste, de manera que com
pite con la anterior, y ambas dan á conocer asi el superior 
mérito del pintor sevillano, como los rápidos progresos que 
hizo en España el arte del grabado en el siglo anterior.

Tiene 22 pulgadas y 8 líneas de alto, y 18 pulgadas y 3 
líneas de ancho. Precio 50 rs.

El nacimiento del Hijo de Dios.
También es esta obra del delicado pincel de Murillo, en 

la cual se ve á los pastores que ofrecen varios presentes á 
la Santísima Virgen, cerca de la cual está San José miran
do y contemplando, al recien nacido. La celestial modestia 
de inuestra Señora , la inocente alegría de los pastores y el 
éxtasis dulce del Santo Patriarca enternecen el ánimo é 
inspiran la mas afectuosa devoción. La estampa de este cua
dro está grabada en Paris por Hubert con inteligencia; pe
ro á decir verdad no hay aquel empaste y suavidad que en 
ias anteriores, sin duda porque los profesores extraDgeros 
no conocen tan bien la manera, ó sea el carácter artístico 
de Murillo como los nacionales.

Tiene 18 pulgadas y 4 líneas de alto, y 22 pulgadas y 6 
líneas de ancho. Precio 30 rs.

Otro ídem.
Ésta es una dé las obras mas acreditadas del sabio pro

fesor Mengs (D. Antonio Rafael) por su bellísima composi
ción, correcto dibujo, expresión de las figuras y admirable 
efecto de la luz. La idea del cuadro es como sigue: Al niño 
DÍ09 recien nacido está adorando la hermosísima Virgen: 
San José mira á unos pastores que han venido con objeto 
dé ver y adorar al Salvador. En la parte superior del cua
dro se ve un bellísimo coro celestial de mancebos, cantan
do gloria en los cielos} y en la tierra paz, simbolizada esta 
por un ramo de oliva que uno de ellos trae en. la mano. El 
célebre Morgen grabó este hermoso cuadro con la pureza de 
buril, pastosidad y franqueza que le caracterizan.

Tiene 22 pulgadas y 8 lineas de alto, y 16 pulgadas y
7 lineas de ancho. Precio 40 rs.

El descendimiento de la Cruz.
Al asunto patético y sublime de este cuadro se agrega la 

ventaja de haberle pintado con su acostumbrada maestría 
el célebre Mengs (A. R.), no desmereciendo de tan alta idea 
el grabado de la estampa, que es del acreditado Volpato 
( Juan). En primer término está tendido el cadáver del Se
ñor, á quien sostiene San Juan por los hombros. La Santí
sima Virgen está en pie , inmóvil y estática, con la vista fija 
en el cielo, manifestando el dolor mas profundo. La Magda
lena, arrodillada delante del santísimo cuerpo, y con las 
manos cruzadas, derrama copiosas lágrimas en muestra de 
la íntima pena que la aflige. Las otras figuras accesorias ex
presan con gran propiedad el carácter y afectos correspon
dientes á cada una.

Tiene 20 pulgadas y 6 lineas de alto, y 14 pulgadas y 
10 lineas de ancho. Precio 30 rs.

Una sagrada familia.
Cuadro pintado por Rafael de Urbino, con cuyo nombre 

no necesita otra recomendación. La Virgen Santísima está 
sentada observando como el niño Jesús, á quien tiene so
bre sus rodillas, da la bendición á San Juan, y este la re
cibe doblada la rodilla en el suelo y mirando con expresión 
muy afectuosa al niño Dios. Santa Isabel está al lado de la 
Virgen, y parece que con la mano defecha sostiene el bra- 
cito con que Jesús le bendice. En segundo término se ve á 
San José salir de un edificio. El grabado de* esta estampa 
está ejecutado por Gio Folo eil Roma con mucha franqueza.

Tiene 20 pulgadas y 6 líneas de alto, y 15 pulgadas y 
7 líneas de ancho. Precio 30 rs.

Otra sagrada familia.
El célebre Julio Romano pintó este cuadro, cuya compon 

sicion se reduce á lo siguiente; En medio está sentada la 
Virgen apoyando el brazo sobre una ara antigua, donde se 
halla retostado también San José mirando al niño Jesús,que 
sentado sobre las rodillas de su Santísima Madre, se indi-» 
na para abrazar á San Juan, quien tiene una cinta en la 
mano, en la que está escrito: Eece agnus Dei. El grabado es 
de Girolamo Carattoni.

Tiene 20 pulgadas y 6 líneas de alto, y 15 pulgadas y 8 
lineas de ancho. Precio 15 rs.
Encuentro de Jesús con su Madre en la calle de la Amargura 

con el nombre de Pasmo de Sicilia.
Otro cuadro del inmortal Urbino (Rafael), que representa 

lo siguiente: Cuando el Señor era conducido al Calvario con 
la cruz á cuestas cae en el suelo rendido con el peso: acude 
Simón Cirineo á socorrerle para que pueda levantarse: la 
Santa Virgen, San Juan, la Magdalena y las Marías que ha* 
bian salido al encuentro, lloran viendo á Jesús, quien les 
dijo que no llorasen por él sino por sus propios hijos. El 
grabado de la estampa es del célebre profesor Selma (Fer^ 
nando), quien acertó con su diestro buril á imitar aquella 
expresión vivísima en las figuras que tanto distingue á Ra* 
fael, y aquella sublime magestad que caracteriza la conw 
pasión.

Tiene 20 pulgadas de alto, y 14 pulgadas y 6 lineas de 
ancho. Precio 50 rs.

Cuadro pintado por D. Diego Velazquez.
En él aparece este célebre pintor español retratando á 

la Infanta Doña Margarita, hija de Felipe IV , y entretanto 
para divertirla han entrado y forman parte de su comitiva 
los dos enanos Nicolás Pertusano y María Barbóla.1 Para 
quien conoce la valentía dei pincel de Velazquez y la maes
tría con que retrataba, no hay necesidad de encarecer la 
composición presente que grabó en Paris Mr. Audouin, con
servando bastante bien el carácter del original.

Tiene 19 pulgadas y 9 líneas de alto, y 16 pulgadas y 8 
líneas de ancho. Precio 30 rs.

Una fábrica de tapices ó las hilanderas.
Este es uno de los mejores cuadros de Velazquez, y del 

cual habla Mengs con el mayor elogio en su tratado de la 
pintura. Representa lo siguiente: A la derecha del cuadro 
se ve una muger hilando y hablando con una jóven que 
está apartando ó descorriendo una cortina para dar luz: á 
la izquierda se descubre otra muchacha bien formada, vis
ta de espaldas, que está devanando, y otra le tráe un ces
to de madejas para devanar: algo apartada aparece otra 
que se ocupa en cardar lana, y en el fondo se ven unas 
señoras mirando unos tapices que están colgados. Grabó 
este hermoso cuadro el acreditado profesor Muntaner (F,) 
con inteligencia de la degradación y ambiente del lienzo.

Tiene 17 pulgadas de alto, y 22 pulgadas y 5 liüeas de 
ancho. Precio 30 rs. (Se continuará.)

SARAO ORIENTAL, calle de la Victoria, núm. 8. A las 
ocho y media de la noche.—Ultima función de los cuatro 
hermanos americanos.

El órden de la función se anunciará por los carteles de 
este dia.

CIRCO GIMNÁSTICO ESPAÑOL (Hipódromo extramuros 
de la puerta de Santa Bárbara). Gran función á las cinoo 
de la tarde bajo la dirección de los Sres. D. José Carrasco y 
D. Antonio Serrate.—Vista la grande aceptación con que el 
público de esta corte ha recibido á las dos compañías de 
los susodichos señores en la función anterior, han dispuesto 
en este dia ejecutar una divertida del modo siguiente:

Primera parte.
1? Sinfonía por la banda de música.
2? El volteo ecuestre sobre el caballo, distinguiéndose el 

niño Emilio (el Mallorquín) con.el difícil y peligroso doble 
salto, ó sean las dos vueltas antes de dar en el suelo.

3? Se presentará la señorita Serrate á ejecutar sobre el 
alambre flojo el juego de los dos aros y los dos vasos, con
cluyendo con la escena del majo andaluz.

4? Ejercicios icarios y grupos en las escaleras, por el 
Sr. Carrasco y los niños Emilio Cárabes y Félix.

5? La señorita Consolación Serrate y su hermano baila
rán el wals de la linda Beatriz.

6?^ La gran rotación del globo terrestre, sobre el que irá 
el niño Emilio; y después de ejecutar varios juegos, subirá 
una rampa de 50 pies.

7? Un intermedio de música.
Segunda parte.

1 ® Los sorprendentes cuadros mitológicos que tanta acep
tación han tenido la función anterior, por los niños Emilio, 
Antonio y Félix.

2? La señorita Consolación Serrate, por primera vez en 
esta corte, bailará el ole.

3? La imitación de la rana, que se confunde con la na
tural, por el Sr. Felipe.

4? La muy aplaudida pantomima titulada el zapatero 
español, dirigida por D. Antonio Serrate.

Relación de los fuegos artificiales.
1! Variedad de voladores.
2? Una gran salida de voladores.
3? Dos hermosas palmeras que formarán un bombardeo 

de luces de colores.
4? Dos preciosas columnas andantes, guarnecidas de cu

lebras de colores.
5? Un globo terrestre, el que después de haber formado 

una^fuente romana, se abrirá en seis partes formando una 
araña, y en su centro aparecerá una ninfa guarnecida de 
fuegos de colores.

6? La hermosa estrella polar guarnecida de varios colo
res, dando fin con una estrepitosa bomba.

Precios.—Palcos sin entrada 20 rs.: asientos de palco con 
entrada 5 rs .: lunetas 4 rs .: grada 3 rs .: entrada 2 rs.

Nota.—El despacho de billetes se halla situado en la en
trada del café del Iris por la Carrera de San Gerónimo des
de las diez hasta las dos, y por la tarde en el mismo local.

Otra.—La entrada para los niños y militares solo costará 
un real.


